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California Department of Education/Sacramento City Unified School District 
Derechos de los Padres 

 

Un breve resumen de las Garantías Procesales para los estudiantes con discapacidades que reciben servicios de educación especial. 
 

Los padres de los niños con discapacidades de tres a veintiún años de edad tienen derechos educativos específicos otorgados por la Ley de la 
Educación de Individuos con Discapacidades (IDEA, por sus siglas en inglés). Estos derechos son conocidos como garantía procesales. Las 
personas que sirven de tutores legales y los estudiantes de dieciocho años de edad que reciben servicios de educación especial, también son 
cubiertos bajo estos derechos. 
 
Hay personal en el distrito del niño/a o en el área del plan local de educación especial (SELPA, por sus siglas en inglés) que pueden responder 
a sus preguntas sobre la educación de los niños y sobre los derechos y responsabilidades de los padres de familia. Si el padre de familia tiene 
alguna duda, es importante que contacte a los maestros de sus hijos o a los administradores de la escuela para hablar sobre sus hijos y sobre 
cualquier problema que pueda surgir. Esta conversación informal a menudo resuelve el problema y ayuda a mantener una comunicación 
abierta. 
 
Los padres de familia deben tener la oportunidad de poder participar en cualquier junta en la que se tomen decisiones concernientes al 
programa de educación especial de sus hijos. Los padres tienen el derecho de participar en las reuniones del programa de educación 
individualizada (IEP, por sus siglas en inglés) sobre la identificación o elegibilidad para recibir servicios de educación especial, evaluación, 
colocación educativa de sus hijos y cualquier otra cuestión concerniente a la educación pública apropiada y gratuita (FAPE, por sus siglas en 
inglés) de sus hijos. 
 
En caso que los padres no puedan ser identificados o ubicados, el distrito puede nombrar a un suplente de los padres para que represente a 
los niños con discapacidades. 
 

¿Cuáles son los derechos de los padres concernientes a la educación especial en California? 
 
Los padres y los estudiantes mayores de dieciocho años de edad tienen el derecho a: 

• Participar 
Los padres tienen el derecho a recomendar a sus hijos para que reciban servicios de educación especial, a participar en la preparación 
del IEP y a recibir información sobre todas las opciones y alternativas de programas públicos y privados. 
 
• Recibir aviso previo por escrito 
Los padres tienen el derecho a recibir aviso previo por escrito, en su idioma natal, cuando el distrito escolar dé inicio o se niegue 
a dar inicio a sus peticiones para poner en marcha algún cambio en la identificación o elegibilidad, evaluación o colocación 
educlas gestiones de la junta del 

IEP, incluyendo el hacer arreglos para proveer un intérprete para los padres que tienen sordera o para aquellos cuyo idioma 
natal sea un idioma diferente al inglés. 

• Negarse a dar su consentimiento 
Los padres pueden negarse a dar su consentimiento para que sus hijos puedan ser evaluados o colocados en educación 
especial. 

• Recibir una evaluación libre de discriminaciones 
Los niños deben ser evaluados para recibir servicios de educación especial utilizando métodos que sean imparciales 
culturalmente o que no sean discriminatorios. 

• Recibir evaluaciones educativas independientes 
Si los padres de familia no están de acuerdo con los resultados de la evaluación realizada por el distrito escolar, ellos tiene el 
derecho a pedir y obtener una evaluación educativa independiente (IEE, por sus siglas en inglés) pagada con fondos públicos. 

 
Los padres de familia tienen el derecho a obtener solamente una IEE pagada con fondos públicos cada vez que la agencia 
pública realice una evaluación con la cual ellos están en desacuerdo. 
 
Cuando los padres de familia pidan una IEE pagada con fondos públicos, el distrito escolar debe, sin demoras innecesarias, ya 
sea garantizar que la IEE sea realizada con fondos públicos, o pedir una audiencia por debido proceso en caso que el distrito 
crea que su evaluación fue adecuada y está en desacuerdo con que la IEE sea necesaria. El distrito escolar también tiene el 
derecho a establecer las normas o los criterios (incluyendo el costo y el lugar) de las IEE que sean pagadas con fondos públicos. 

• A tener acceso a los expedientes educativos 
Los padres de familia tienen el derecho a revisar, examinar y obtener copias de los documentos educativos de sus hijos. 
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• A permanecer en su programa actual si no están de acue
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